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ACUERDO No. 444 DE 1999

(Febrero 10)

“Por el cual se dictan disposiciones sobre control de la Tarjeta Profesional de abogado, de formato antiguo.”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y 

CONSIDERANDO

Que el Honorable Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Primera -, por medio de sentencia de fecha octubre 29 de 1998, declaró la nulidad de la frase “ fecha a partir de la cual será obligatoria la presentación de la nueva tarjeta profesional para poder ejercer la profesión de abogado en todo el territorio nacional”, contenida en el inciso primero del artículo 3º del Acuerdo No 180 de 1996, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Que se han detectado continuas irregularidades de ilegitimidad de la tarjeta profesional de formato antiguo, como también de abogados sancionados con suspensión del ejercicio de la profesión y exclusión de la misma, que mantienen su actividad profesional, sin acatar la sanción disciplinaria.

Que con el propósito de asegurar la autenticidad, fidelidad y actualidad de la tarjeta profesional de abogado de formato antiguo, como mecanismo de control, se hace necesario establecer la facultad del funcionario judicial de exigir certificación actualizada de vigencia y autenticidad del documento.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A quién actúe como abogado en determinado proceso o procedimiento judicial y al iniciar su gestión o en el transcurso de la misma, se identifique con Tarjeta Profesional de formato antiguo, el Juez o Fiscal podrán exigir que acredite la vigencia de esta por medio de certificación expedida por la Unidad del Registro Nacional de Abogados, a través de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura. 

ARTICULO SEGUNDO.- En toda gestión del ejercicio de la profesión de abogado, el Funcionario Público correspondiente podrá exigir la presentación del certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado, cuando el profesional se identifique con la tarjeta de formato antiguo.

ARTICULO TERCERO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica el artículo 3º del Acuerdo 180 de 1996 y los Acuerdos No 204 de 1997 y 306 de 1998.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C. , a los diez (10) días del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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